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Sin duda, cuando la Presidenta Michelle Bachelet indica que es objetivo central de su gobierno sentar las bases
de un sistema de protección social que acompañe a los ciudadanos desde su infancia hasta su vejez, está
señalando su vocación social como impronta esencial de su mandato. En este sentido, la infancia y adolescencia
de nuestro país constituyen una especial preocupación para el Estado, especialmente para el Gobierno de la
Presidenta Michelle Bachelet y para gran parte del mundo privado. En consecuencia con esto, los últimos
gobiernos de la concertación han impulsado un conjunto de medidas para contribuir al bienestar de los niños,
niñas y adolescentes, y prevenir graves vulneraciones a sus derechos, dentro del marco de las políticas públicas.
Adicionalmente, por primera vez, se ha lanzado un programa de protección social para la primera infancia: “Chile
crece contigo”, que complementa las acciones desarrolladas anteriormente.

No obstante dichos esfuerzos, aún existen grupos de personas menores de edad asumiendo roles y tareas del
ámbito adulto, producto de la confluencia de diversos factores de índole económica, social y cultural, muchas
veces poniendo en riesgo su integridad física y psicológica por su temprano ingreso al mundo del trabajo. Muchos
son explotados y maltratados, y ven día a día pasados a llevar sus derechos más básicos, convirtiéndose en
víctimas de las peores formas de trabajo infantil.

En el marco de los compromisos internacionales que nuestro país ha asumido en materia de protección de los
derechos de la infancia, específicamente la ratificación en 1990, de la Convención sobre los Derechos del Niño
de las Naciones Unidas y los Convenios establecidos con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativa
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, sobre todo en la aplicación del Convenio 182 sobre las
peores formas de trabajo infantil, han sido múltiples los esfuerzos por erradicar estas prácticas de nuestra
sociedad.

La OIT, a través de su Programa Internacional de Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC), viene desarrollando
desde 1992 una serie de proyectos en distintas partes del mundo para contribuir a la creación de respuestas
institucionales, públicas y privadas, con el objetivo de poner en marcha políticas de prevención y eliminación
de diversas formas de explotación y vulneración de los derechos de la infancia y adolescencia.

El Ministerio del Trabajo y Previsión Social, asumió a partir de 1996 el desafío de coordinar, a escala nacional,
la formulación de una Política y Plan de Acción dirigido a prevenir y erradicar progresivamente el trabajo infantil
en cada región del país y que pueda asegurar que ningún, niño, niña o adolescente deje de estudiar por trabajar
al decenio 2010. Cumplir íntegramente con este compromiso, de rango constitucional, requiere de la participación,
colaboración y corresponsabilidad de las instituciones estatales, regionales, comunales, las organizaciones de
la sociedad civil y las familias.
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Entre los años 2004 y 2007,  IPEC desarrolló el Proyecto Tejiendo Redes contra la explotación de niños, niñas
y adolescentes, financiado por el Departamento de Trabajo de Estados Unidos, cuyo objetivo general era contribuir
a la prevención y eliminación del trabajo infantil doméstico y de la explotación sexual comercial de niños, niñas
y adolescentes (ESC) en Sudamérica, a partir de intervenciones en Chile, Colombia, Paraguay y Perú.

En nuestro país este proyecto trabajó con el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y el Servicio Nacional de
Menores como uno de sus principales aliados. Ambos unieron voluntades y recursos para desarrollar herramientas
técnicas que permitan transversalizar las políticas de prevención y erradicación del trabajo infantil a través de
la capacitación a equipos profesionales de programas vinculados a esta temática.

El manual que presentamos es fruto de este trabajo conjunto, y ha sido diseñado especialmente para contribuir
a la difusión y sensibilización entorno a este tema, para que así cada día sean más quienes se unan por la
erradicación del trabajo infantil de nuestro país y por la protección de los derechos de nuestros niños, niñas y
adolescentes.

Guillermo Miranda Rojas
Director

Oficina Subregional de la OIT
para el Cono Sur de América Latina

Osvaldo Andrade Lara
Ministro

Ministerio del Trabajo y Previsión Social
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Las condiciones de la infancia revelan en lo más profundo la calidad de vida de una sociedad, los valores de
un país y su preocupación por el futuro. La cuestión del trabajo infantil constituye una de las realidades que más
gravemente afectan a la infancia desde hace ya siglos en el mundo.

Según estimaciones entregadas por la OIT en el Informe Mundial “La eliminación del trabajo infantil: un objetivo
a nuestro alcance», de mayo de 2006, en el mundo, habría alrededor de 218 millones de niños y adolescentes
entre 5 y 17 años que trabajan. 126 millones están atrapados en trabajos peligrosos y alrededor de 6 millones,
entre 5 y 14 años, habitan en Latinoamérica y el Caribe.

En Chile, como en otras partes del mundo, el trabajo infantil y adolescente se explica por la necesidad que tienen
familias de escasos recursos de asegurar la subsistencia. Algunas de estas familias presentan problemas de
desintegración de sus hogares, abandono por parte de alguno de los padres, violencia intrafamiliar, alcoholismo
e incluso drogadicción. En estos casos, el trabajo infantil no es sino la expresión más visible de una realidad
social ligada a una miseria aún más profunda que la sola falta de ingresos.  Hay por cierto, niños, niñas y
adolescentes que apoyan a sus familias en sus actividades productivas, y contribuyen así a mejorar los ingresos
familiares. Habitualmente, ello ocurre en condiciones de mayor armonía familiar y se asocia al aprendizaje de
un oficio que puede ser desempeñado a futuro. Sin embargo, en muchos de estos casos, el trabajo infantil y
adolescente involucra largas y agotadoras jornadas de trabajo, inadecuadas para niños, niñas y adolescentes,
y se constituye en un obstáculo para una normal inserción educacional y social. En otros, las labores se desarrollan
en la calle, durante la noche o en ambientes peligrosos.

El trabajo infantil, tanto en la ciudad como en el medio rural, tiene una base estructural y una reproducción
histórica. Muchos de los trabajadores de hoy reconocen haberse integrado tempranamente al mercado laboral,
desempeñando tareas para terceros o para sus propias familias, a fin de ayudar a la generación de ingresos
del grupo familiar.  En la actualidad, muchos de nuestros niños y niñas vuelven a repetir la historia de sus padres.
Para ellos, el trabajo forma parte de su vida diaria y reemplaza las actividades propias de su edad y necesarias
para su desarrollo, como la educación, la recreación y el deporte. Estos niños y niñas están expuestos a múltiples
peligros y  a que su vida y la de sus futuros hijos se desarrollen en las mismas condiciones de pobreza, precariedad
 y desesperanza que sus padres.

El diagnóstico nacional publicado en 2004, reveló que en Chile existen más de 200.000 niños, niñas y adolescentes
entre 5 y 17 años que trabajan, y de ellos 107.000 lo hacen en condiciones inaceptables, es decir, no asisten a
la escuela, laboran en la calle, y/o en jornadas extensas o nocturnas y 42 mil realiza trabajo doméstico para su
propio hogar por más de 21 horas a la semana.

Quienes trabajan en la calle están expuestos – por ejemplo - a los peligros del tránsito vehicular, a la contaminación,
a la inclemencia del tiempo, a ser usados por mafias para la venta a pequeña escala de drogas, a la violencia,
maltrato, al abuso sexual de los mayores y a la violencia e pandillas y grupos.
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Esta realidad que sufren miles de niños, niñas y adolescentes chilenos es inaceptable y en consecuencia implica
realizar acciones concretas en los próximos años, de tal compromiso y magnitud que permitan avanzar
sustancialmente en la meta país de erradicar progresivamente el trabajo infantil.  Este compromiso requiere de
una gestión intersectorial basada en una perspectiva integral para abordar las necesidades de los niños, niñas,
adolescentes y sus familias, gestión que permanentemente busque colaborar con los gobiernos regionales y
locales, el sector empresarial y sindical, y las organizaciones de la sociedad civil hacia el resultado común “Que
los niños, niñas y adolescentes tengan sus derechos fundamentales debidamente resguardados y garantizados
en su efectividad”.

Para alcanzar este resultado nacional y como una forma de potenciar la gestión del sector público y privado, a
partir de diciembre de 2004, la OIT comenzó el proyecto regional “Tejiendo Redes contra la Explotación de Niños,
Niñas y Adolescentes”, presente en Colombia, Chile, Paraguay y Perú. Este proyecto desarrolla acciones
intersectoriales y colaborativas público/privadas de prevención, investigación, e intervención entre otras, para
contribuir a la prevención y erradicación efectiva del trabajo infantil en nuestro país, en especial en sus peores
formas.

Es en el marco de este proyecto y gracias a un programa de colaboración con el Ministerio del Trabajo y el
Servicio Nacional de Menores, les presentamos este Manual de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil,
para los equipos profesionales y técnicos de diversas áreas, con el objetivo de aportarles conocimientos y
herramientas de apoyo para la prevención y erradicación del trabajo infantil en las acciones que dirigen e
implementan y, fortalecer su capacidad de poner en común recursos y esfuerzos para garantizarles a los niños
y niñas su derecho de crecer protegidos de toda forma de trabajo infantil.

El trabajo infantil como realidad multicausal requiere de la  intervención en múltiples dimensiones de la vida de
los niños, niñas, adolescentes y sus familias. En este sentido, la colaboración desde las diferentes instituciones
públicas y  privadas se vuelve central. Este Manual pretende ser un apoyo a esta importante labor conjunta.
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Módulo 1 Comprendiendo y distinguiendo
qué es trabajo infantil

OBJETIVOS:
Construir conocimiento acerca del trabajo infantil, comprender los tipos
y  características de trabajo infantil  e identificar dónde y cómo ocurre.

DESCRIPCION DEL MODULO:
Definir que es trabajo infantil
Conocer las dimensiones, tipos y características de peores formas de
trabajo infantil
Distinguir trabajo infantil intolerable de trabajo infantil peligroso
Identificar ejemplos de trabajo infantil intolerable y peligroso que

     ocurren en los sectores y comunidades donde operan los  programas.

METODOS:
Exposición con presentación power point
Reflexión grupal
¿Dónde ocurre trabajo infantil?
¿Cuáles son trabajos intolerables y cuáles son peligrosos?
Intercambio en plenaria.
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1. ¿Qué es trabajo infantil?

Para la OIT, el concepto de trabajo infantil no abarca todas las labores que realizan los
niños, niñas y adolescentes menores de 18 años.

Es necesario distinguir entre aquellos tipos de trabajo que se deben abolir, por los riesgos
que significan para este grupo etario, de aquéllos que no le perjudican. La distinción entre
unos y otros debe efectuarse sobre la base de la legislación del país y los convenios
internacionales.

De esta forma, no todos los niños, niñas y adolescentes que laboran desempeñan trabajo
infantil propiamente tal. A menudo, llevan a cabo tareas ligeras, que no interfieren en su
escolaridad y desarrollo, ni ponen en riesgo su bienestar físico. Todo ellos es positivo para
la evolución del niño y niña y el bienestar familiar, ya que les proporciona recursos,
calificaciones y experiencia, ayudándoles a prepararse para ser un miembro útil y productivo
de la sociedad en su vida adulta.

El trabajo infantil en nuestro país si es realizado por personas menores de 15 años es ilegal.
Los niños y niñas deberán ser protegidos contra la explotación y cualquier trabajo que los
ponga en peligro o que les impida su asistencia a la escuela, su profesionalización o su
participación en cualquier otra modalidad educativa. El trabajo adolescente (desde 15 y
menos de 18 años) es legal en la medida que se cumplan los requisitos contemplados en
el Código del Trabajo, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, el Convenio
138 sobre edad mínima de admisión al empleo y el Convenio 182 sobre la abolición de las
peores formas de trabajo infantil.

El término “trabajo infantil” se refiere a toda actividad laboral que es física, mental,
social o moralmente perjudicial o dañina para el niño, e interfiere en su escolarización:

Privándole de su infancia, de su potencial y de su dignidad
Privándole de la oportunidad de ir a la escuela;
Obligándoles a abandonar prematuramente las aulas, o
Exigiéndole que intente combinar la asistencia a la escuela con largas jornadas
de trabajo pesado” (OIT, 1999).
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Legislación laboral para personas menores de 18  y mayores
de 15 años en Chile

Los menores de 18 y mayores de 15 años pueden celebrar contratos de trabajo sólo
para realizar trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo, siempre que
cumplan los siguientes requisitos:

Contar con autorización expresa del padre o madre u otros determinados por
la ley.

Acreditar el término de su Educación Media o estar cursando ésta o la Educación
Básica. En ambos casos, las labores no podrán dificultar la asistencia regular
a clases y su participación en programas educativos o de formación.

Quienes se encuentren cursando su Enseñanza Básica o Media, no podrán
trabajar más de 30 horas semanales durante el período escolar.
Está prohibido desarrollar labores nocturnas, esto es, entre las 22:00 y las 7:00
horas de las mañana del día siguiente.

Está  prohibido desempeñar trabajos peligrosos (ver detalle en reglamento N°50).
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2. ¿Qué son las peores formas de trabajo infantil?

Según el Convenio 182 de la OIT, las Peores Formas de Trabajo Infantil son:

Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta
y la trata de niños y niñas, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el
trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños
y niñas para utilizarlos en conflictos armados;

La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños y niñas para la prostitución, la
producción de pornografía o actuaciones pornográficas;

La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños y niñas para la realización de 
actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como
se definen en los tratados internacionales  pertinentes, y

El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños y niñas.

Las peores formas de trabajo infantil están prohibidas para
todas las personas menores de 18 años

Su eliminación efectiva requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta
la importancia de la educación gratuita y la necesidad de liberar de todas esas formas
de trabajo a los niños, niñas y adolescentes y, asegurar su reparación y su inserción
social al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de sus familias.
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Dimensiones, tipos y características de peores formas de trabajo infantil

Dimensiones, tipos y características de peores formas de trabajo infantil

Dentro de las formas de explotación laboral hacia niños, niñas y adolescentes, es posible
diferenciar dos dimensiones o descripciones amplias de Peores Formas de Trabajo Infantil,
denominadas Trabajos Intolerables y Trabajos Peligrosos.

Dimensión Trabajos Intolerables 1

1. Categorización técnica definida por Sename, OIT y otros actores claves, en el año 2003,  en el marco del diseño e
implementación del Sistema de Registro Único e Intervención de las Peores Formas de Trabajo Infantil.
2. "Marco para la acción contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. Asociación chilena de Naciones
Unidas, Fondo de Naciones Unidas para la infancia, Fundación Margen, Instituto Interamericano del niño. Ministerio de Justicia,
Chile”, 1999.

1.

Corresponden a prácticas contemporáneas de esclavitud, es decir, cuya naturaleza atenta
contra los derechos humanos de niños/as y adolescentes implicados en la actividad.  Los
trabajos intolerables comprenden la explotación sexual comercial y la  utilización de niños
en actividades ilícitas y prácticas asociadas a la esclavitud.

Explotación Sexual Comercial

Es todo tipo de actividad "en que una persona usa el cuerpo de un niño/a o adolescente
para sacar ventaja o provecho de carácter sexual y/o económico basándose en una relación
de poder, considerándose explotador tanto aquel que intermedia u ofrece la posibilidad de
relación a un tercero, como el que mantiene la misma con la persona menor de edad, no
importando si la relación es frecuente, ocasional o permanente. Se incluyen dentro de la
categoría de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (en adelante ESC):
actividades sexuales remuneradas en calles o locales cerrados, como burdeles, discotecas,
hoteles, bares, casa de masajes, etc.; producción de material o espectáculos pornográficos;
la trata de niñas, niños y adolescentes para el comercio sexual; explotación sexual comercial
en el ámbito del turismo.

Utilización de niños, niñas y adolescentes en actividades
ilícitas y prácticas asociadas a la esclavitud.

Corresponde a situaciones en que adultos inducen a niños, niñas y adolescentes a realizar
actividades ilegales y también a situaciones de trabajo forzoso u obligatorio. Se incluyen en
esta dimensión la utilización de niños, niñas y adolescentes en la producción y tráfico de
drogas, la utilización de niños, niñas y adolescentes por delincuentes adultos, la venta de
niños para servidumbre y el reclutamiento forzoso de niños para conflictos armados.
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Dimensiones, tipos y características de peores formas de trabajo infantil

Dimensión Trabajos Peligrosos 32.

Toda actividad o forma de trabajo en que las exigencias propias de las labores puedan
interferir o comprometer el normal desarrollo físico, psicológico o moral de los jniños, niñas
y adolescentes o en donde existan factores de riesgo, que puedan provocar, daño a la
integridad física y mental de las personas menores de 18 años, considerando su mayor
vulnerabilidad, falta de formación, capacitación y/o experiencia.

 Los trabajos peligrosos incluyen trabajos peligrosos por su naturaleza y trabajos peligrosos
por sus condiciones.

Trabajos Peligrosos por su Naturaleza

Son aquellos que, por una característica intrínseca de la actividad laboral representan riesgo
para la salud y seguridad de los niños, niñas y adolescentes que los realizan.

Se califican también como trabajos nocivos o de alto riesgo para ser realizados por niños,
niñas o adolescentes. Se incluyen:

1. Trabajos en establecimientos de venta de armas.
2. Trabajos en la fabricación, almacenamiento, distribución y venta de explosivos y de
materiales que los contengan.
3. Trabajos en faenas forestales. Se incluyen las actividades que se desarrollan en
aserraderos, durante la tala de bosques, entre otros.
4. Trabajos que se realicen en alta mar. Se incluyen todas las actividades desarrolladas
para la pesca industrial, semi-industrial y artesanal, trabajos que se desarrollen debajo del
agua. Se incluyen las actividades de buceo profesional o artesanal, entre otras.
5. Trabajos que se desarrollen en terrenos en que por su conformación o topografía
puedan presentar riesgo de derrumbes o deslizamientos de materiales.
6. Trabajos que se desarrollen en alturas superiores a 2 metros del nivel del piso. Se
incluyen las actividades que se realizan en la construcción de edificios en altura, sobre
andamios y techumbres, entre otras.
7. Trabajos que requieran para su realización, el desplazamiento a una altura geográfica
sobre 2.000 metros del nivel del  mar.
8. Trabajos subterráneos. Se incluyen actividades tales como labores mineras subterráneas,
construcción de túneles, ejecución de excavaciones, instalación o limpieza de cámaras o
cañerías de distribución de: agua, energía eléctrica, teléfono, gas y eliminación de desechos,
entre otros.
9. Trabajos en faenas mineras.

3. Estas definiciones y categorías  son establecidas por el reglamento N°50, para la aplicación del artículo 13 del Código del
Trabajo introducido por la Ley N°20.189,  el cual se incluye en el CD del Manual..
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Dimensiones, tipos y características de peores formas de trabajo infantil

10. Trabajos que se desarrollan debajo del agua . Se incluyen las actividaes de buceo
profesional o artesanal, entre otras.
11. Trabajos en condiciones extremas de temperatura. Se incluyen trabajos en cámaras
de congelación o frigoríficas, en fundiciones, entre otros.
12. Trabajos en que se deba manipular o trabajar con sustancias peligrosas, o que impliquen
la exposición del niño, niña o adolescente a éstas.  Para este efecto, se consideraran
sustancias peligrosas aquellas que por su naturaleza, produzcan o puedan producir daños
momentáneos o permanentes a la salud humana, incluidos los agentes de riesgo que figuran
en el listado que establece la Norma Oficial NCh 382 Of 2004 y sus modificaciones, así
como cualquier otra que la autoridad competente determine como tal.
13. Trabajos que conlleven riesgo ergonómico. Se incluyen actividades que impliquen
movimientos repetitivos, con apremio de tiempo, en posturas inadecuadas o que impliquen
manejo o manipulación manual de carga que contravenga lo establecido en la legislación
vigente.
14. Trabajos que impliquen la manipulación, aplicación o almacenamiento de agroquímicos.
Se incluyen las actividades desarrolladas en cámaras de fumigación, durante la aplicación
o el período de carencia.
15. Trabajos que impliquen el manejo o la utilización de material cortopunzante de uso 
clínico; la atención de animales o personas enfermas y en general, cualquier otra actividad
que pueda exponer a los niños, niñas y adolescentes a riesgos biológicos tales como virus,
bacterias, hongos o parásitos.
16. Trabajos que se realicen con maquinarias, equipos o herramientas que requieren de
capacitación y experiencia para su manejo seguro y cuya operación inadecuada o por
personas inexpertas puede provocar incapacidades permanentes o muerte, tales como
guillotinas, esmeriles, laminadores, calderas, autoclaves, prensas, sierras circulares, pistolas
neumáticas, amasadoras, equipos de oxicorte, hornos, entre otros
17. Trabajos en establecimientos, o en áreas determinadas de ellos, que sean de consumo
y/o  de venta exclusiva de alcohol. Se incluyen la atención de clientes en bares, cantinas y
otros análogos.
18. Trabajos en establecimientos, o en áreas determinadas de ellos, en los que se permita
el consumo de tabaco.
19. Trabajos que atenten contra el normal desarrollo psicológico y moral del niño, niña o
adolescente, ya sea, por el lugar en que se prestan o por las labores que se deben cumplir,
o en los que no se permite el acceso de niños, niñas o adolescentes. Se incluyen aquellos
que se realizan en cabaret, cafés espectáculo, salas de cines y establecimientos donde se
exhiba material con contenido altamente violento, erótico y/o sexual explicito, espectáculos
para adultos, casas de masaje, entre otros.
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Dimensiones, tipos y características de peores formas de trabajo infantil

20. Trabajos que se desarrollen a bordo de vehículos de transporte de pasajeros o de
carga.
21. Trabajos que impliquen el tránsito periódico a través de las fronteras nacionales.
22. Trabajos que impliquen traslado de dinero y de otros bienes de valor.
23. Trabajos donde la seguridad de otras personas y/o bienes sean de responsabilidad del
niño, niña o adolescente. Se incluye el cuidado de niños y niñas, de enfermos; actividades
de vigilancia, guardias, entre otros.

Trabajos Peligrosos por sus Condiciones

Son aquellos en que los elementos del contexto en que los niños, niñas o adolescentes
desarrollan su actividad laboral, pueden determinar perjuicio para su desarrollo integral, con
independencia de lo inocuo de la naturaleza del trabajo. Se incluyen:

1. Trabajos que se desarrollen a la intemperie sin la debida protección.
2. Trabajos en condición de aislamiento.
3. Trabajos que impliquen poner en riesgo la salud mental del niño, niña o adolescente, tales
como tareas repetitivas con apremio de tiempo, de alta exigencia, entre otras.
4. Trabajos en donde no existan las condiciones sanitarias básicas adecuadas, o las medidas
de higiene y seguridad necesarias para efectuar la actividad  e forma que no se afecte la
salud del niño, niña o adolescente.
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Además, están prohibidas por ley los trabajos que se realizan en jornadas
laborales extensas y en horario nocturno, las cuales son asimilables a
trabajos en condiciones peligrosas.

Actividades
ilícitas y asociadas

a  la esclavitud

Trabajos
peligrosos por su

naturaleza

Trabajos peligrosos
por sus

condiciones

Explotación
Sexual

Comercial

Tipos y categorÍas de peores formas de trabajo infantil

- Utilización de niños/as y           
adolescentes para 
actividades sexuales remuneradas
- Pornografía
- Explotación sexual comercial en el
ámbito del turismo.
- Trata de niños/as y adolescentes con
fines de explotación sexual comercial

- Producción y tráfico de 
estupefacientes
- Utilización de niños/as y 
adolescentes por delincuentes
- Venta de niños para servidumbre
- Reclutamiento forzoso de niños y
adolescentes para conflictos armados

- Trabajo en faenas forestales
- Trabajo en alta mar
- Trabajo en alturas superiores a dos
metros
- Trabajo en condiciones extremas de
temperatura
- Trabajo en que se manipule sustancias
peligrosas
- Etc.

- Trabajo que se desarrolla a la
intemperie sin la debida protección.
- Trabajos en condición de aislamiento.
- Trabajos que ponen en riesgo la salud
mental.
-  Ausencia de medidas de higiene y
seguridad laboral
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Ejercicio 1 Reflexión Grupal y Plenaria

Recoger conocimientos acerca del trabajo infantil en los sectores y
comunidades donde operan los programas.

1 hora

5 Grupos mixtos con integrantes seleccionados según nº señalado en
sus distintivos.

  Papelógrafo y plumones.
  Definición de trabajo infantil escrita en papelógrafo.
  Formatos para recoger ejemplos de trabajos intolerables y trabajos
  peligrosos.

Facilitador/a se presenta e invita a cada integrante a decir su nombre y,
la organización/institución que representa. 5 minutos.

Una vez concluida la rueda de presentaciones, el facilitador/a presenta
la primera pregunta focal: ¿Dónde ocurre trabajo infantil en la región y
sectores donde operan los programas?

Para permitir que todos tengan la oportunidad de ofrecer su opinión,
sugiere hacer una rueda de respuestas, solicitando que cada persona
aporte un ejemplo. Como norma, solicita que: nadie hable por segunda
vez hasta que la rueda se haya completado; No interrumpir a quien tiene
la palabra; y, Aportar respuestas concisas. Los ejemplos se registran en
papelógrafo, utilizando para organizar la información, los formatos que
acompañan el ejercicio:

¿En qué trabajan los niños y niñas? y ¿Dónde ocurre? y,
¿A qué tipo y categoría de trabajo infantil corresponde?

El facilitador/a pide un voluntario/a para presentar los resultados de la
reflexión grupal en la sesión plenaria.

Objetivo

Duración

Organización

Materiales

Método

Ejemplos de trabajos intolerables en nuestro sector:

¿Qué hacen? ¿Dónde ocurre?

Ejemplos de trabajos peligrosos en nuestro sector:

¿Qué hacen? ¿Dónde ocurre?
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Módulo 2 Conociendo la magnitud del trabajo
infantil y comprometiéndonos para
prevenirlo y erradicarlo

OBJETIVOS:
 Aportar conocimientos acerca de la magnitud, causas y consecuencias
del trabajo infantil y los compromisos nacionales e internacionales 
establecidos para prevenirlo y erradicarlo.
Conocer los compromisos actuales e identificar como establecerlos en
el quehacer de las instituciones.

DESCRIPCION DEL MODULO:
Conocer los convenios internacionales y los compromisos asumidos 
como país.
Conocer la magnitud, causas y consecuencias del problema en el país.

METODOS:
Exposición
Trabajo grupal
¿Qué compromisos tiene nuestra institución u organización para la 
prevención y erradicación del trabajo infantil?
¿Cómo se podría incorporar y que pasos habría que dar para que 
ocurriera?
¿Qué sería necesario hacer para diseminar la información de esta 
jornada para sensibilizar a las familias y comunidades con quienes 
trabajamos?
Intercambio en plenaria.
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1. ¿Cuáles son los compromisos internacionales que tenemos como país?

1919-1921: se ratifican los siguientes convenios de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) referidos al Trabajo Infantil.  Estos son:

- Nº 5 y 6 de 1919, sobre edad mínima de admisión a trabajos industriales y horario nocturno;
- Nº 7 de 1920, sobre edad mínima en el trabajo marítimo;
- Nº 10, 15 y 16 de 1921, referidos a exigencias de edad mínima en el trabajo agrícola, de
pañoleros y fogoneros, y examen médico obligatorio de menores de edad empleados a
bordo de buques, respectivamente.

1989: se ratifica el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
que expresamente establece la protección a los niños, niñas y adolescentes contra la
explotación económica y social.

1990: se ratifica la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas, que reconoce
el derecho de los niños, niñas y adolescentes a estar protegidos contra cualquier forma
de explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser
peligroso para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social (art. 32, Nº 1 ).

1999: se ratifica el Convenio Nº 138 de la OIT,  por el que los Estados se comprometen
a seguir una política nacional para asegurar la abolición efectiva del trabajo infantil y elevar
progresivamente la edad mínima de admisión del empleo.

2000: se ratifica el Convenio Nº 182 de la OIT, sobre las peores formas del trabajo infantil,
referido la acción inmediata para su prohibición y eliminación, como también a la protección
contra todas las formas de explotación dañinas y perjudiciales al bienestar infantil y
adolescente.

2003: el Congreso aprueba el Protocolo Opcional de la Convención de los Derechos
del Niño relativo a la Venta, la Prostitución y la Utilización de Niños en la Pornografía.
 Dicho protocolo impone obligaciones a los Estados en el castigo de esos ilícitos y en la
reparación de las víctimas. La adopción de estos Convenios establece obligaciones de
carácter recíproco." Por una parte, los Estados Miembros están obligados a respetar,
promover y aplicar los principios de la Declaración relativa a los derechos fundamentales
en la mayor medida en que lo permitan sus recursos y habida cuenta de sus circunstancias
específicas. Por otra parte, la Organización está obligada a dar asistencia a sus miembros
para el logro de esta meta".
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2. ¿Cuáles son nuestros compromisos nacionales?

1996: se firma un Memorando de Entendimiento entre el Programa  IPEC/OIT y el Ministerio
del Trabajo y Previsión Social.

Agosto 1996: por Decreto Presidencial, se constituye el Comité Nacional para la Erradicación
del Trabajo Infantil y la Protección del Menor Trabajador, en la actualidad el Comité Nacional
Asesor para la Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil (en adelante, el
Comité Nacional). En éste participan representantes de diferentes organismos de Gobierno,
de organizaciones sociales, de empleadores y trabajadores y de organizaciones internacionales.

1999: se elabora el Marco para la Acción contra la explotación sexual comercial infantil.

2001: se difunde la Política y Plan de Acción Integrado para la Infancia y la Adolescencia.
Este instrumento constituye un marco ético y político orientador en materia de las políticas
de infancia y de las acciones desarrolladas por el conjunto del Estado, e incorpora lo
concerniente a la protección contra el trabajo infantil.

2000-2001: el Comité Nacional elabora y publica un Plan de Prevención y Erradicación
Progresiva del Trabajo Infantil y Adolescente en Chile.

2001-2010. El Gobierno, sociedad civil, empresarios y trabajadores, se comprometen a la
erradicación progresiva de toda forma de trabajo inaceptable, así como a la protección de
las condiciones de trabajo de los adolescentes. El Comité Nacional es el encargado de
implementar las  acciones y hacer el seguimiento de los resultados obtenidos.

2002: se extiende el Memorando de entendimiento suscrito en 1996, confirmando el
compromiso de Chile en la lucha por la erradicación del Trabajo Infantil.

“Solo puede alcanzarse el objetivo de trabajo decente si hay igualdad de oportunidades
para todos desde la infancia hasta la vejez.

Tiene vital importancia pues lograr que la desventaja o la discriminación de que ha sido
objeto en una etapa no persista en las siguientes y que se capacite a niños y niñas
desde pequeños para que pasen sin tropiezos de una etapa a otra en la vida, y por fin,
al mercado de trabajo.

Si los niños y niñas trabajan en lugar de ir a la escuela, crecerán con mayores restricciones
y perspectivas de conseguir algún día un trabajo decente. ” (OIT, 2006).

Equidad y políticas sociales:
Erradicar las peores formas de trabajo infantil y regular
mejor el trabajo adolescente permitido por la ley




